
cuatemala,3l de mavo de 2020

Ingen¡ero

Hugo lsÉel Guerra Escobar
D¡rector General de Hidrocarburos
lM¡nisterio de Energía y Minas
Su DesDacho

Respetab¡e D¡rector:

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5 2O2O ,6-2020,7,2OZO y I2020 del presidente de la
República y Decretos 8-2020, 9-2020 y 21-2O2O del Congreso de la Repúbtica que rat¡fican,
reforman y prorrogan el Estado de Calamidad pública en todo el territorio nacionat como
consecuencia del pronunciamiento de la Organización Mundial de la Salud de la epidemta de
coronav¡rus COVID-1g Como emérgencia de salud púbt¡ca de importancia internacional y del
Plan para la Prevención, Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-1g) en
Guatemala del l\¡inisterio de Salud Públlca y Asistencia Social.

De conformidad con las disposiciones presidenciales en caso de calamldad pública y órdenes
para el esf¡cto cumplimiento, sus modiñcaciones y amp¡iac¡ones de fecha 03 y 10 de mayo oe¡
2020. Se establecen prohibiciones entre ellasi

1. Se suspenden las labo¡es y actividades en las disttntas dépendencjas del Estado. asícomo
en el Sector Privado por el tiempo establecido y seña¡ado anteriormente.

Se exceptúan de la presente s!spens¡ónl

a. Presidencia de lá República y Gabinete de Gobierno, así como el personat que
delerminen cada una de las autoridades supe ores de las enUdades públicas

Conforme a ÍVlemorándum DS-IMEt\4-ApM-o07-2020, de fecha 20 de abrit del 2020, el Ministro
de Energía y Minas en atención a las disposiciones presidenciales emjte las dispostctones
mtemas que debeÉn ser acatadas por todo elpelsonalque ¡ntegra esta lnstitución

En los numerales 4 5 y 6 se establece que se debe reduci aJ máxirno ia asistencia de
pelsonal, que se informe al persona¡ que debe estar d¡sponible en sus hogares para a¡enoer
cualq!¡er eventualidad, y permitir e¡ trabajo desde casa facilitando los ínsumos necesanos.

Las disposicionés antefiores afectan la prestacjón de servicios
caago al reng¡ón presupuestario 029 "otras remuneaaciones de
entre los distinlos contratistas y el l\4inistefjo de Eneagía y lVinas.

Por lo que las actividades reaiizadas conforme a lo estipulado en
2020 de prestación de se^rícios ¡ECIV,COS, fueron realizadás
anter¡o¡es, por lo que las mismas se realiza¡on tanto en ás instalactones dei N¡inlsterio de
Energfa y Minas. asicoÍrio fuera de eltas.

Por este medio rne dirijo a usted con el propósilo de dar cumplimiento a la Cláusula de Octavadel Contrato Numero OGH-22-2020, Celebrado entre la D|RECC|óN GENERAL DE
HIDROCARBUROS y mi persona para la prestación de SERV|C|OS ÍECNjCOS bajo el
renglÓn 029, me permito presentar el informe Mensual de aclividades desarroiladas en el
per¡odo del 01 al31 de mayo 2020.

técnicos y profes onales con
Personal temporal", pactadas

el Contrato Número DGH-22-

conforme l¿s disposiciones



A continuación, se detallan activ¡dadHi.tfocarburos: es aslgnaclas por la D¡rección General de

. 
:^",lO"LU-:i monitoreo.de precios de estacrones de sery¡c¡os de productos petroteros
cre ¡orma presenoál y telefónica en el liloral det Dacrfico

::::1"T,.,:'9". Sg*i"9a sobre et moniioreo de pfecios de estaciones de servicio, se trastadóar uep¿tañe.lo de Anátrsis Económrco oa,a su conocrmierro y ei""toa pro""j"niéa'
. Se ipoyó-en ta participación del plan de descarga de buques de productos petrotefos,en ¡a verificacjón de las med/das intcraJes y finales en tan¡ues de atmal"nii,¡"nto, 

"n
ta recepción de papereda y muestras,i" p.¿r"t"" pi,ir"-r"."]""ñ"iul,in"**".
termi¡ates de at¡nacenamienio en et municipio de Sun .lir"é,-unlo'qii ü!oJ",u 

" 
,""impo(aciones y exportaciones de productós p"tror"r* ,"!iii"c-aJ-"¡ "íirorar 
oerpacifico

ESCUINTLA

No. Elac¡ones

{Telefónica)

No. Estaciones

(Presencial)

¡ZTAPA

No. Estáciones

(Presencial)

r\40NtT0RE0 3

No, TERMINAL BUOUE PRODUCTO /
cANTtDAD (BALS)

PRODUCTO /
CANTIDAD (BBLSI

PRODUCTO /
CA¡ITIDAD (BBLS)

1 Zela Gas Clipper Sky

2 Otse Dee4 Birch Supe¡. 38 016.0- Regular-79,635 03 Diesel- 31,812.27

3 Puma Ene¡gy Sven Diesel - 204,745t

Diesel- E 1,814.42

5 Otsa ¡upef "'144,749 66 Regulat 29,262.4,

:-
RegrrE¡l?"040'e6

Orazul Nave Equatoa Eunker C - 69,989 99

Ticsa Supe. - 20,241 46

I Puma Energy Regula¡ - 42 333.66

9 Otsa D|eset . 150,0¡-6

JetA 1-20,08934
10 Puma Energy PacifcJasper

D¡esel.29.964 88

11 Otsá Silver Gjnny

12 Ticsa Sanliago BunkerC-49,76900

13 Olsa Super - 33,934.45 xegurar- /E,017.96



Ticsa Silver G¡nny Diesel- 76,761.19

0tsa ST Nikolai Diese - 127 154.56

16 Puma Eneey PTlNile Diesel - 64,830.75

17 Otsa Super - 13,130.75 Reguraf,48,212.09

18 Puma Energy Allantic Rose Super 120,439.57

La cto_cumentación de cada buque recibtdo es enlregada via electrónica al Departamento oeFiscal.zación Técnic¿ de ta D;recc,ón Ge,te¡al de Hloroca.buros y lr, 
"opiá. 

"oiiqi"ale" .0.arch vaoas en la Delegación de ñun c pio de San José

. Se apoyó en actualizar la base de datos de importaclones y exportacioñes deproductos petroteros correspondientes del ACTA_PSJ-|_OS5_2020 a la ACTA_PSJ_I_
072.2020, la jnformación y doclmenlos generados se trasladaron via electrontca al
Departamento de Fiscalización Técnica para s! archivo y cons!lta posterior.

Se apoyó en actualizar la base de análjsis de catidad de¡año 2019. de las
impoíaciones y expo¡tac¡ones de productos petroteros det ACTA-PSTC_|{5S_2020 a
la ACTA-PSTCJ-072-2020, La información y documentos generados se trastadaron vía
elecfónica al Deparlamenlo de Fiscalización Técnica para su archivo y consulta
Dosterior

Se apoyó en el monitoreo de terminales en cumplimie¡to de horarios de despachó
norñales.

J \i]lü1",\

Vo. Bo. : i '\ri^,.n.
Ing. José F¡en$sco Pedrozá
Jéfe de DeÉrtar¡ento de
Fiscal¡zación Técnica

AprobadO
Hugo lsÉél cue¡¡a Escoba¡
Director General de Hidroca¡bu.os
Ministerio de Ene¡gía y M¡nas
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